
Núm. 101. — Domingo 23 de Diciembre de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos , la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los deroas pue- 
nlos de la misma provincia. ^Decreio de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y sec/etarjos reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar ea el slt:o de costumbre, 
donde permanecerá basta el recioo 
del núme-o s-guieate.

Los señores secretarios cuidarán bajo s'u ma» 
extricta responsabilidad de conservar los nú 
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

SECCION PRIMERA. reno.—Sr. Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria.

MINISTERIO DE FOMENTO.

^Gaceta 21 de Diciembre de 1877.)

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Por disposiciones gubernativas y 
práctica constante en los establecimientos pú
blicos donde se custodian colecciones del arte ó 
de la ciencia se consignan en tarjetones unidos 
á los objetos de evidente mérito, donados por 
individuos particulares, los nombres de estos 
insignes patricios para perpetuar la memoria de 
tan laudables actos de generosidad. No merecen, 
sin embargo, relativamente menor demostración 
de gratitud nacional las donaciones ménos va
liosas;, y S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que en todos los Archivos, Bibliotecas 
y Museos, cualesquiera que. sean el número é 
importancia de los ejemplares que se les cedan, 
en ningún caso se prescinda de la colocación de 
las tarjetas antes citadas, que hagan siempre 
notorio el generoso desprendimiento de los do
nantes para estímulo de otras patrióticas ofren
das, y en prueba del aprecio con que se aceptan.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Diciembre de 1877.—C. To-

SECCION QUINTA.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

E . M.

Por el Ministerio de la Guerra se me comunica 
la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se manifieste á V. E. que la 
Real orden de 30 de Octubre último y el capí
tulo 9.° del reglamento aprobado en 22 del mis
mo mes, sólo deben comprender á los individuos 
llamados á las filas con sujeción á la ley de 10 
de Enero de este año, pudiendo, por lo tanto, 
sustituirse con arreglo á la Real orden circular 
de 5 de Marzo de 1876 los que cubran cupo de 
llamamientos anteriores.—De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de 1877.—Ceballos.»

Tengo el honor de trasladarlo á V. E. por si 
se sirve disponer se insérte dicha disposición 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
19 de Diciembre de 1877.—Castillo.—Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia.
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INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

ANUNCIO.
El Excmo. Sr. Intendente militar del distrito 

de Aragón
Hace saber: Que no habiendo causado remate 

la subasta celebrada el dia 15 del actual para 
contratar á precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en'la Plaza 
de Alcañiz, se convoca á una segunda y simul
tánea licitación, que se celebrará á las doce del 
dia 5 del próximo mes de Enero, en esta Inten
dencia y en la Comisaría de guerra del citado 
mnto, con sujeción al pliego de condiciones, 
)recios, límites y modelo de proposición que ri
gieron en la primera subasta; advirtiendo que 
as proposiciones se han de presentar ántes de 

constituirse el Tribunal de la subasta, con los 
mismos requisitos que se indican en el anuncio 
Sara la primera subasta, todo conforme al Real 
ecreto de 27 de Febrero de 1852, é Instrucción 

de 3 de Junio del mismo año.
Zaragoza 19 de Diciembre de 1877.—Julián de 

Echenique.—El Secretario, Enrique Lacadena

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS
DE ZARAGOZA.

En el núm. 347 de la Gaceta del dia 13 del 
actual se inserta el anuncio de la Dirección ge
neral de Correos, cuyo tenor es como sigue:

«Las expediciones de los buques-correos in" 
gleses que haciendo escala en Gibraltar se diri
gen á la India Británica, China y Japón, y por 
cuya mediación puede trasmitirse la correspon
dencia de España destinada al Archipiélago fili
pino, quedarán sujetas durante el próximo año 
de 1878 al itinerario siguiente:

Salidas de GilwaltaT.
Enero.................................. 15-29
Febrerro............................. 12-26
Marzo................................. 12-26
Abril....................................... 9-23
Mayo....................................    7-21
Junio....................................... 4-18
Julio..................................... 2-16-30
Agosto .............................. 13-27
Setiembre........................... 10-24
Octubre............................... 8-22
Noviembre......................... 5-10
Diciembre.........................   3-17-31

Para que la correspondencia procedente de 
España enlace en Gibraltar con los buques- 
correos de la línea expresada, deberá ser remi
tida desde Madrid con cinco fechas de anticipa
ción á las señaladas para la salida de las expe
diciones desde el puerto de Gibraltar.»

Lo que se pone en conocimiento del público 
para su gobierno, debiendo hacerle presente que 

las expediciones que se citan saldrán de esta 
Administración principal con siete dias de anti
cipación á los que se fijan en el itinerario.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1877.—El Ad
ministrador principal, Antonio Coronas.

AYUNTAMIENTO
DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

De conformidad con lo prevenido en la Real 
orden de 16 de Junio de 1854, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal el plano for
mado para la alineación y ensanche de la calle 
de Agustín (D. Antonio), á fin de que puedan 
examinarlo las personas que gusten, y hacer 
ante el Ayuntamiento las observaciones que es- 
tim en convenientes, dentro del término de 20 
dias, que principiarán á regir en el de la fecha 
de este anuncio y finarán el 6 de Enero próximo 
viniente.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1877.—El Presi
dente, Francisco Fernandez de Navarrete.—De 
acuerdo de S. E., Manuel Cándido Reynoso, Se
cretario.

COMISION EJECUTIVA
DE COSTAS Y DERECHOS DEL ESTADO.

La Administración económica de esta provin
cia recuerda á los deudores de contribuciones 
atrasadas se apresuren á satisfacerlas y á soli
citar el retracto de las fincas adjudicadas con 
tal motivo, valiéndose para ello del beneficio 
que concede la ley de Presupuestos.

Pues bien; esta Comisión excita al cumpli
miento del deber en que se encuentra un gran 
número de habitantes de esta provincia que, 
creyéndose sin fundamento alguno dueños de 
unos bienes que no les pertenecen, los han dis
frutado y disfrutan intrusamente sin haber sa
tisfecho no solo las contribuciones, si es que 
tan poco las rentas que han debido producir.

En este caso se hallan todos los que han ad
ministrado y administran bienes adjudicados 
por causas criminales, á quienes encarga esta 
oficina no demoren la nivelación del pago de 
las contribuciones atrasadas y solicitar el re
tracto de las fincas adjudicadas á la Hacienda, 
en el término y forma que se propone por el se
ñor Jefe económico de esta provincia en su 
circular de 15 de los corrientes, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 98; bajo apercibimiento 
que de verse obligada la Comisión á verificarlo 
por sí, exigirá á los llevadores intrusos las res
ponsabilidades en que hubieren incurrido, como 
detentadores de la propiedad.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1877.—El comi
sionado ejecutivo, Blas Lacambra.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Re l a c ió n  de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones nencen los dias 4 y 5 del mes de 
Enero de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al vencimien
to , con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los se
ñores Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales á .fin de darle la mayor 
publicidad posible.

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE 
de la finca. TÉRMINO. PROCEDENCIA. g 

s Pías. Cts.

D. Andrés bambea.............. Ambel. Rústica. Ambel. Clero. 14 63‘94
Br mo Redrado............... Vera. Idem. Vera. Idem. » 17‘71
Andrés Domenec........... Abanto. Idem. Abanto. Idem. » 43‘75
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 51
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. 43‘75
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 51
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 31‘25El mismo............. Idem. Idem. Idem. Idem. » 75‘50
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 15.0
Joaquín Giménez........... Borja. Idem. Bulbuente. Idem. » 326‘25
Francisco Dueñas........... Alberite. Idem. Alberite. Idem. 12 10‘12
José Martínez................. Bureta. Idem. Idem. Idem. » 24‘25
Francisco Sánchez......... Alberite. Idem. Idem. Idem. » 25‘75
Cecilio Martínez............. Bureta. Idem. Idem. Idem. » 21‘25
Mariano Ibañez............... Trasobares. Urbana. Trasobares. Idem. » 22‘50
Aniceto Luesma............. Zaragoza. Rústica. Magallon. Idem. » 106‘91
José Salvador................. Puebla de Alborton. Idem. Alborton. ■ Idem. 8 20
José Gimeno................... Fuentes de Giloca. Idem. Fuentes. Idem. » 26
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 26‘45
Domingo Guerrero......... Idem. Idem. Idem. Idem. » 25
Marcelino Ena................ Daroca. Idem. Monton. Idem. » 64
Esteban Piazuelo............. Caspe. Urbana. Escatron. Idem. 48‘16Vicente Gimeno............. Fuentes de Giloca. Rústica. Fuentes. Idem. » 98*43
Manuel Lozano............... Idem. Idem. Idem. Idem. » 13‘75
Félix R pollés................ : Zaragoza. Urbana. Zaragoza. Idem. » 16
Juan Beamonte............... Ambel. Rústica. Ambel. Idem. » 16-85
Donato Ortega................ Zaragoza Idem. Uncastillo. Propios. » 3.400
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 62*50
Francisco López............. Torrecilla de Valmadrid. Idem. Torrecilla. Idem. » 155
Rudesindo Arnaldos.... Caspe. Urbana. Sástago. Idem. »
Plácido Elizalde............. Zaragoza. Rústica. Sos. Idem. » 190
El mismo....... ................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 99*05
Benito Rubio.................. Codo. Idem. Codo. Idem. » 1.500
Félix Sánchez................. Madrid. Idem. Calmarza. Idem. 7 82
Pascual Clemente........... Ejea de los Caballeros. Idem. El Frago. Idem. 2 205
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. 314
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 369

Zaragoza 19 de Diciembre de 1877.—El Jefe económico, Antonio Gómez.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Antonio Garro, Juez municipal del distrito 

del Pilar de esta ciudad y ejerciente la juris
dicción de primera instancia del mismo.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo a cuantos se crean con derecho á los 
bienes dejados al fallecimiento de D. Rafael Ma
rín y Casanova, natural y vecino de esta ciu
dad, acaecido en la misma en 10 de Octubre del 
corriente año, para que en el término de 20 dias,

á contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Diario de esta 
capital, comparezcan en legal forma ante este 
Juzgado y expediente de abintestato formado á 
instancia del Procurador D. Benito Girauta, en 
representación de D.a Prudencia Gañez y Mollat, 
viuda, del finado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se seguirá adelante el juicio, parán
doles el perjuicio consiguiente; haciendo pre
sente que durante el período de los primeros 
edictos no ha comparecido persona alguna ale
gando derecho á la herencia.

Dado en Zaragoza á 18 de Diciembre de 1877. 
—Antonio Garro.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Diciembre de 1877.

DIAS.

i;

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL
DE 

AMBAS CLA-j 

SKS.

LEGÍTIMOS. NO I.EGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.5
g

I
< 5

l
<
o 
B

$

<1 

i

5 
3 
o-
g

1 . . . . 4 2 6 1 2 3 9 » » » » » » » 9
2.......... 3 3 6 2 2 8 » » » » » » » 8
3.......... 4 4 2 2 4 8 » » » » » » » 8
4.......... 1 1 2 1 1 2 4 » » » » » » » 4
5.......... 2 » 2 2 » 2 4 » » » » » » » 4

i 6.......... 2 1 3 1 1 2 5 » » » » » » 5
7.......... 3 1 4 » » * 4 » » » » » » » 4
8.......... 1 1 2 » 1 1 3 » » » » » » 3
9.......... 1 1 2 » 1 1 3 » » » » » » » 3

10........ 2 2 4 1 » 1 5 » » » » » » » 5

19 J6_ 35 _8 10 18 53 » » » » » » »
53 1

Zaragoza 11 de Diciembre de 1877. — El Juez municipal, Luis G. de Morcilla.

De f u n c io n e s  registradas en este Jxizgado municipal de San Pablo durante la primera decena 
de Diciembre de 1877, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1877. — El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
V AH OTATES. MEMBR A S.

Salteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1.......... 3 » 1 4 2 1 » 3 7
2.......... 1 » » 1 1 1 » 2 3
3.......... 3 2 1 6 » » » » 6
4.......... 5 2 1 8 » 2 » 2 10
5.......... 3 1 » 4 » » 1 1 5
6.......... 4 1 1 6 4 1 1 6 12
7.......... 1 » » 1 » » » » 1
8.......... 1 2 1 4 1 1 » 2 6
9.......... 2 » » 2 1 » » 1 3

10.......... 1 3 » 4 3 » 3 6 10

| 24 _ 11 5 40 12 6 5 __ 23 63__

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


